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VISTOS: 

 

El Oficio N° D795-2022-GR.CAJ/GRDS, de fecha 03 de noviembre de 2022; el Oficio N° D380-

2022-GR.CAJ/DRVCS, de fecha 03 de noviembre de 2022; el Informe N° D111-2022-GR.CAJ-DRVCS-

DCS/WATA, de fecha 03 de noviembre de 2022, el Oficio N° D907-2022-GR.CAJ/GRPPAT. De fecha 

27 de octubre de 2022; Oficio Múltiple N° 5-2022-VIVIENDA/VMCS-DGPRCS, de fecha 26 de 

octubre de 2022, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, el artículo 191 de la Constitución Política del Estado Peruano, modificada por la Ley Nº 

27680, Ley de Reforma Constitucional del Capítulo XIV del Título IV sobre Descentralización, en 

concordancia con el artículo 2 de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales - Ley N° 27867, 

prescribe los Gobiernos Regionales emanan de la voluntad popular, son personas jurídicas de 

derecho público, con autonomía política, económica y administrativa en asuntos de su 

competencia; 

 

Que, el artículo 192 de la Constitución Política del Estado Peruano, modificado por la Ley N° 

27680, establece que los Gobiernos Regionales promueven el desarrollo y la economía regional, 

fomentan las inversiones, actividades y servicios públicos de su responsabilidad, en armonía con 

las políticas y planes nacionales y locales de desarrollo; 

 

Que, el inciso a) del artículo 58 de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, y 

el inciso 1 del artículo 9 del Decreto Legislativo N° 1280, Decreto Legislativo que aprueba la Ley 

Marco de la Gestión y Prestación de los Servicios de Saneamiento (en adelante, Ley Marco), 

señalan que los Gobiernos Regionales tienen como funciones en materia de saneamiento, el 

formular, aprobar y evaluar los planes y políticas regionales en materia de saneamiento en 

concordancia con los planes de desarrollo de los gobiernos locales y de conformidad con las 

políticas nacionales y planes sectoriales que apruebe el Ente Rector en materia de saneamiento; 

 

Que, el inciso 2 del artículo 6 del Decreto Legislativo N° 1280 - Ley Marco la Gestión y 

Prestación de los Servicios de Saneamiento, dispone que el Ministerio de Vivienda, Construcción y 

Saneamiento, tiene como función aprobar cada cinco (05) años el Plan Nacional de Saneamiento, 

como instrumento principal de política pública sectorial, con el objetivo de alcanzar la cobertura 

universal de los servicios de saneamiento de forma sostenible. Asimismo, el citado inciso establece 

que el Plan Nacional de Saneamiento es de obligatorio cumplimiento para las entidades de la 

administración pública con competencias reconocidas por el ordenamiento legal en materia de 

saneamiento; 
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Que, con la Resolución Ministerial N° 384-2017-VIVIENDA se aprueban los Lineamientos 

para la formulación, aprobación, seguimiento y evaluación de los Planes Regionales de 

Saneamiento (en adelante, los Lineamientos), estableciendo, entre otros, la conformación de los 

integrantes del Comité Regional de Saneamiento, su Secretaría Técnica y su respectivo Equipo de 

Trabajo Técnico; 

 

Que, con Resolución Ejecutiva Regional N°15-2018-GR.CAJ-GR y conforme a los 

lineamientos se conforma oficialmente el Comité Regional de Saneamiento del Gobierno Regional 

de Cajamarca, con su respectiva Secretaría Técnica y su Equipo de Trabajo Técnico, para 

cumplimiento de los fines; 

 

Que, de acuerdo a los Lineamientos, el Comité Regional de Saneamiento del Gobierno 

Regional de Cajamarca será el encargado de la dirección, supervisión y evaluación de la 

elaboración del Plan Regional de Saneamiento, así como del seguimiento y evaluación para el 

cumplimiento del citado plan; con el apoyo técnico y administrativo de la Secretaría Técnica, así 

mismo con el apoyo técnico del Equipo de Trabajo Técnico del Comité Regional de Saneamiento; 

 

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional N° D59-2021-GRC-GR de fecha 10 de febrero 

de 2021, se aprobó el Plan Regional de Saneamiento Cajamarca 2021 – 2025; 

 

Que, mediante Informe N° D111-2022-GR.CAJ-DRVCS-DCS/WATA, de fecha 03 de 

noviembre de 2022, se indica:  
“(…) 

 II. ANÁLISIS  

El Plan Regional de Saneamiento Cajamarca 2021 – 2025, fue aprobado mediante Resolución Ejecutiva Regional 

N° D59-2021-GRC-GR de fecha 10 de febrero de 2021, siendo este instrumento de gestión para cinco años, 

debiendo cada año ser actualizado, para el presente año se ha realizado la actualización del Plan Regional de 

Saneamiento Cajamarca 2022 – 2026.  

El Comité Regional de Saneamiento inicio actividades para la implementación del Plan Regional de Saneamiento, 

mediante la ejecución de la estrategia seguimiento, monitoreo, evaluación y reporte SMER, que involucra la 

participación activa de los equipos de trabajo técnico municipal ETTM de los distritos de la región Cajamarca y el 

acompañamiento de un equipo SMER, conformado por cuatro coordinadores zonales (norte, centro, sureste y 

suroeste) y un coordinador regional, para la supervisión durante la implementación del plan regional de 

saneamiento, proceso que se ha desarrollado durante los años 2021 y 2022.  

La ejecución de la estrategia SMER así como la intervención de los actores territoriales vinculados al saneamiento 

ha permitido la gradual implementación del plan regional de saneamiento, razón por la cual es importante 

actualizar este documento de gestión del saneamiento regional, con la finalidad de determinar las nuevas brechas 

a cerrar y las metas por cumplir; además de determinar y aterrizar la información validada de los proyectos de 

saneamiento que tiene por objetivo dar sostenibilidad a los sistemas de saneamiento actuales, así como lograr la 

ejecución de aquellos proyectos destinados al cierre de brechas. De allí radica la necesidad de actualizar el plan 

regional de saneamiento 2022 – 2026 Cajamarca, especialmente con la intervención de los actores territoriales, 

como los equipos de trabajo técnico municipal ETTM y los integrantes del comité regional de saneamiento CRS.  

El plan regional de saneamiento actualizado, tiene un objetivo general y seis objetivos específicos, los que se 

detallan a continuación en el siguiente cuadro. 

Objetivo general Objetivos específicos 
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Definido el horizonte referencial de cierre de brechas, se plantea las metas a alcanzar para cada uno de los 

indicadores de los objetivos estratégicos en cada uno de los años del horizonte del Plan Regional de Saneamiento 

de Cajamarca.  

En la siguiente tabla se presenta las metas a alcanzar de los indicadores vinculados al Objetivo N° 1, de acceso y 

calidad. 

Tabla 1: Metas de Acceso y Calidad del Plan Regional de Saneamiento de Cajamarca 2022-2026 

 
 

 

Nombre del 
indicador 

 

 
Definición operacional 

 

 
Ámbito 

 

 
Fuente 

 

 
Unidad 

METAS 

2021 
 

2022 
 

2023 
 

2024 
 

2025 
 

2026 
(Línea 
Base) 

Objetivo N°1: Atender a la población de la región Cajamarca sin acceso a los servicios y de manera prioritaria a la de escasos recursos 

1.1 Cobertura 

de los 
servicios de 
agua 

Proporción de la población con acceso 

al servicio de agua a través de red 
pública, ya sea mediante conexión 
domiciliaria o por pileta pública. 

Urbano ENAPRES % 99.40% 99.90% 99.30% 99.90% 99.90% 99.30% 

Rural ENAPRES % 76.00% 80.40% 85.20% 89.90% 94.90% 99.90% 

1.2 Cobertura 

de 
alcantarillado 

y disposición 
sanitaria de 
excretas 

 
Proporción de la población con acceso 

a alcantarillado mediante red pública o 

a una opción tecnológica de eliminación 

sanitaria de excretas adecuada. 

Urbano ENAPRES % 96.70% 97.40% 98.30% 99.10% 99.90% 99.30% 

 
Rural 

 
ENAPRES 

 
% 

 
24.00% 

 
28.30% 

 
32.80% 

 
37.20% 

 
42.00% 

 
47.10% 

 
1.3 

Tratamiento 
de aguas 

residuales 

Proporción de las aguas residuales 
recolectadas que reciben un 
tratamiento efectivo previo antes de ser 

volcadas a un cuerpo receptor o ser 

reusadas en riego. 

 
Urbano 

 
SUNASS 

 
% 

 
29.30% 

 
30.70% 

 
32.10% 

 
33.50% 

 
49.10% 

 
51.10% 

 
Rural 

 
ENAPRES 

 
% 

 
69.30% 

 
70.70% 

 
72.10% 

 
73.40% 

 
74.90% 

 
76.40% 

 
1.4 
Continuidad 

Proporción de la población que tiene 

continuidad del servicio de agua 24 

horas y 7 días a la semana. 

Urbano ENAPRES % 65.3% 68.04% 76.03% 84.02% 92.01% 100.00% 

Rural ENAPRES % 59.3% 72.92% 75.93% 78.94% 81.95% 84.95% 

 

1.5 Calidad 

de Agua 

Proporción de población con acceso a 

servicios de agua con presencia de 
cloro residual libre mayor o igual a 0.5 
mg/l. 

Urbano ENAPRES % 35.2% 47.04% 60.28% 73.52% 86.76% 100.00% 

Rural ENAPRES % 2.3% 14.19% 23.72% 33.26% 42.79% 52.33% 

1.6 Agua 
gestionada 

de manera 
segura. 

 
Proporción de población con servicio de 

agua potable gestionado de forma 

segura (menor indicador de acceso, 
continuidad, y calidad). 

 
Urbano 

 
 

 

 

Cálculo 

con 
indicadores 

anteriores 

 
% 

 

35.2% 

 
47.04% 

 
60.28% 

 
73.52% 

 
86.76% 

 
100.00% 

6.1.1 ODS. Rural % 2.3% 14.19% 23.72% 33.26% 42.79% 52.33% 

1.7 

Saneamiento 

gestionado 
de manera 
segura. 

Proporción de población que utiliza 

servicios de saneamiento gestionados 
de manera segura. (Estimación de 

acuerdo a metodología transitoria ODS 

en tanto se cierre brecha de 

información). 

 

Urbano 

 

% 

 

S. I 

 

20.00% 

 

40.00% 

 

60.00% 

 

80.00% 

 

100.00% 

6.2.1. ODS. Rural % S.I. 10.00% 20.00% 30.00% 40.00% 50.00% 

 

 
 
 
 
 
 

 
Alcanzar el acceso universal, 
sostenible y de calidad a los 
servicios de saneamiento a los 
pobladores de la región 
Cajamarca 

Atender a la población de la región Cajamarca sin acceso a los servicios de 
saneamiento y de manera prioritaria a los de escasos recursos. 

 
Garantizar la gestión de recursos económicos y su uso eficiente por parte de los 
prestadores de los servicios de saneamiento en la región Cajamarca. 

 
Desarrollar y fortalecer la capacidad de gestión de los prestadores de los servicios 
de saneamiento de la región Cajamarca. 

 
Desarrollar un prestación eficiente y sostenible con un enfoque de gestión de riesgo en 
un contexto de cambio climático. 

 
Fortalecer la articulación de los actores involucrados en el sector saneamiento dentro de 
la región Cajamarca. 

 

Desarrollar una cultura ciudadana en los pobladores de la región Cajamarca, sobre la 

valoración de los servicios de saneamiento. 
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En la siguiente tabla se presentan las metas de los indicadores de sostenibilidad, vinculados a los objetivos 2 al 6 

del Plan Regional de Saneamiento de Cajamarca. 

Tabla 2: Metas de Sostenibilidad del Plan Regional de Saneamiento de Cajamarca 2022-2026 

 

Para el cierre de brechas de cobertura y calidad de los servicios de saneamiento se ha considerado una cartera 

priorizada de proyectos, cuyo resumen se presenta en la siguiente tabla: 

 

Tabla 3: Resumen de la cartera priorizada de proyectos 

 

La 

de

m

an

da 

de 

re

cu

rs

os 

ne

ce

sa

rio

s 

pa

Indicador 
 

Fuente 
 

Ámbito 

Línea 
Base 

Metas 

Nombre del 
indicador 

U Definición (%) 2022 2023 2024 2025 2026 

Objetivo 2: Garantizar la generación de recursos económicos y su uso eficiente por parte de los prestadores de los servicios de saneamiento en la región Cajamarca 

2.1 Equilibrio 

Financiero ámbito 
urbano 

 

% 
Costo operativo de agua potable y 

alcantarillado 

 

SUNASS 

 

Urbano 

 

92.66% 

 

94.00% 

 

95.5% 

 

97.00% 

 

98.50% 

 

100.00% 

2.2 Equilibrio 

Financiero ámbito 
rural 

 

% 
Proporción de prestadores que 

cobran cuota familiar 

 

DATASS 

 

Rural 

 

79.92% 

 

82.83% 

 

84.98% 

 

87.12% 

 

89.27% 

 

92.00% 

Objetivo 3: Desarrollar y fortalecer la capacidad de gestión de los prestadores de los servicios de saneamiento en la región Cajamarca 

 

3.1 Cumplimiento 

PFC EPS 

 

% 

Promedio del Índice de Gestión y 

Prestación de los Servicios de 
Saneamiento de las EPS de la 
región. 

 

SUNASS 

 

Urbano 

 

66.00% 

 

75.67% 

 

81.75% 

 

87.84% 

 

93.92% 

 

100.00% 

3.2 Fortalecimiento 

de capacidades a 

entidades públicas 

 

% 

Proporción de ATM que recibieron 

capacitación en gestión del servicio 

de saneamiento 

DRVCS 

Cajamarc 

a 

Urbano 
y Rural 

 

100.00% 

 

100.00% 

 

100.00% 

 

100.00% 

 

100.00% 

 

100.00% 

3.3 Fortalecimiento 
de capacidades 

en el ámbito rural 

 

% 

Proporción de prestadores en el 
ámbito rural que recibieron 

capacitación en operación y 

mantenimiento. 

 

DATASS 

 

Rural 

 

50.46% 

 

54.98% 

 

59.98% 

 

64.99% 

 

69.99% 

 

74.99% 

Objetivo 4: Desarrollar una prestación eficiente y sostenible con un enfoque de gestión de riesgo en un contexto de cambio climático. 

 

4.1 Micromedición 

 

% 

Proporción de conexiones de agua 

potable gestionadas por EPS que 

tiene instalado un medidor 
operativo y leído. 

 

SUNASS 

 

Urbano 

 

80.88% 

 

86.52% 

 

89.89% 

 

93.26% 

 

96.63% 

 

100.00% 

Objetivo 5: Fortalecer la articulación con los actores involucrados en el sector saneamiento dentro de la región Cajamarca 

5.1 Coordinación 

sectorial e 

intersectorial. 

 

% 

Proporción de gobiernos locales que 

han participado en la construcción 
del Plan Regional de Saneamiento 

de Cajamarca 

 

Gobierno 

Regional 

 

Urbano 

y Rural 

 

85.25 

 

89.00% 

 

92.00% 

 

95.00% 

 

98.00% 

 

100.00% 

Objetivo 6: Desarrollar una cultura ciudadana en los pobladores de la región Cajamarca sobre la valoración de los servicios de saneamiento 

6.1 Valoración de 

los servicios 

 

% 
Proporción de morosidad en el 

cobro de la tarifa 

SUNASS, 

DATASS 

Urbano 

y Rural 

 

8.02% 

 

7.00% 

 

6.00% 

 

5.00% 

 

4.00% 

 

2.00% 

 
Provincia 

 
N° de Proyectos 

Situación Actual (%) 
Inversión Referencial 

(Soles) 
En Ejecución Exp. Técnico Viable 

CAJABAMBA 22 46.00% 6.36% 47.64% 96,021,826 

CAJAMARCA 138 51.47% 25.31% 23.23% 491,505,565 

CELENDIN 120 28.67% 29.23% 42.11% 285,569,110 

CHOTA 147 44.27% 25.78% 29.96% 537,514,827 

CONTUMAZA 60 81.72% 18.28% 0.00% 48,612,037 

CUTERVO 116 40.13% 47.85% 12.02% 493,951,007 

HUALGAYOC 48 27.31% 19.90% 52.79% 149,583,577 

JAEN 87 44.76% 15.20% 40.04% 299,026,864 

SAN IGNACIO 110 48.10% 33.13% 18.77% 297,075,692 

SAN MARCOS 43 38.77% 43.29% 17.93% 153,839,459 

SAN MIGUEL 70 61.55% 24.86% 13.59% 145,119,813 

SAN PABLO 41 71.21% 28.77% 0.01% 46,191,993 

SANTA CRUZ 41 69.17% 12.96% 17.87% 56262.900 

TOTAL GENERAL 1033 44.94 28.86% 26.20% 3,100,274.670 



 

 

GOBIERNO REGIONAL CAJAMARCA 

 

GOBERNADOR REGIONAL 
 

 

 “DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRES” 
 “AÑO DEL FORTALECIMIENTO DE LA SOBERANÍA NACIONAL” 
 

 

Jr. Sta Teresa de Journet 351 076-600040  www.regioncajamarca.gob.pe Pág. 5 / 6 
 
Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado en el Gobierno Regional Cajamarca, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 
del D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser verificadas en 
la dirección web:  https://gorecaj.pe/madconsulta e ingresando el código: 0WG8VL 

ra disminuir las brechas de acceso y calidad, así como lograr la sostenibilidad de los sistemas durante el horizonte 

temporal del Plan Regional de Saneamiento Cajamarca 2022-2026, se estimó paramétricamente considerando la 

cobertura actual, la proyección de la población y los costos per cápita para los servicios de agua, disposición 

sanitaria de excretas y tratamiento de aguas residuales. Los resultados de este cálculo se presentan a 

continuación. 

 

Tabla 4: Demanda de recursos para inversiones en Saneamiento en Cajamarca 2022-2026 

 

La actualización del Plan Regional de Saneamiento PRS, ha sido ejecutado por la Dirección Regional de Vivienda 

Construcción y Saneamiento, con asesoramiento técnico de la Dirección General de Políticas y Regulación en 

Construcción y Saneamiento del Ministerio de Vivienda Construcción y Saneamiento, quienes, mediante oficio 

múltiple Nº 005-2022-VIVIENDA/VMCS-DGPRCS de fecha 19 de octubre de 2022, manifiestan que recibida la 

propuesta del Plan Regional de Saneamiento Cajamarca 2022 – 2026 presentado por la Dirección Regional de 

Vivienda Construcción y Saneamiento Cajamarca se encuentra conforme al marco normativo sectorial, 

correspondiendo la aprobación de este instrumento por parte del Gobierno Regional de Cajamarca.  

 

III. CONCLUSIONES  

 

De conformidad con lo dispuesto en el ítem 7 del numeral 5.2.1 del capítulo V de la Resolución Ministerial N° 384-

2017-VIVIENDA, el Comité Regional de Saneamiento tiene por función elevar la propuesta de Plan Regional de 

Saneamiento al Gobernador Regional correspondiente, para su respectiva aprobación, en tal sentido se hace 

llegar el presente informe técnico para ser tramitado para su aprobación, adjuntando el contenido de la 

actualización del Plan Regional de Saneamiento Cajamarca 2022 – 2026(…)” 

 

Que, bajo ese contexto la Dirección Regional de Vivienda, Construcción y Saneamiento 

Cajamarca, mediante Oficio N° D380-2022-GR.CAJ/DRVCS, de fecha 03 de noviembre de 2022, 

solicitó la aprobación de la actualización del plan regional de saneamiento Cajamarca 2022 – 2026; 

 

Rubro de Inversión 2022 2023 2024 2025 2026 2022 – 2026 

Inversión en ampliación cobertura 445,894,178 445,894,178 445,894,178 893,064,884 445,894,178 2,676,641,594 

Agua 208,394,332 195,641,599 208,394,332 465,613,799 206,724,633 1,284,768,695 

Urbano 23,343,427 638,888 23,343,427 270,611,088 638,888 318,575,718 

Rural 185,050,905 195,002,711 185,050,905 195,002,711 206,085,744 966,192,977 

Alcantarillado o DSA 208,121,976 219,294,803 208,121,976 219,294,803 206,452,276 1,061,285,834 

Urbano 23,071,070 24,292,092 23,071,070 24,292,092 366,532 95,092,857 

Rural 185,050,905 195,002,711 185,050,905 195,002,711 206,085,744 966,192,977 

Tratamiento de aguas residuales 29,377,870 30,957,775 29,377,870 208,156,282 32,717,269 330,587,066 

Urbano 22,704,539 23,925,560 22,704,539 201,124,067 25,285,376 295,744,081 

Rural 6,673,331 7,032,215 6,673,331 7,032,215 7,431,893 34,842,985 

Inversión en rehabilitación y 
mejoramiento 

71,430,658 74,454,402 77,527,362 83,011,252 85,821,473 392,245,146 

Agua 38,255,182 39,407,979 40,706,135 41,951,568 43,056,042 203,376,906 

Urbano 16,309,217 16,353,062 16,598,862 16,735,344 16,774,693 82,771,177 

Rural 21,945,965 23,054,916 24,107,273 25,216,224 26,281,350 120,605,729 

Alcantarillado o DSA 23,622,704 25,076,105 26,454,673 27,885,607 29,150,077 132,189,167 

Urbano 15,904,902 16,194,349 16,468,364 16,735,344 16,769,706 82,072,665 

Rural 7,717,802 8,881,756 9,986,309 11,150,263 12,380,371 50,116,502 

Tratamiento de aguas residuales 9,552,772 9,970,317 10,366,554 13,174,076 13,615,353 56,679,073 

Urbano 4,880,291 5,202,989 5,509,218 8,221,894 8,562,932 32,377,324 

Rural 4,672,481 4,767,328 4,857,335 4,952,183 5,052,421 24,301,749 

Inversión en sostenibilidad 0 0 0 0 0 0 

TOTAL 517,324,836 520,348,579 523,421,540 976,076,136 531,715,650 3,068,886,741 
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 Que, mediante Oficio N° D795-2022-GR.CAJ/GRDS, de fecha 03 de noviembre de 2022, la 

Gerencia Regional de Desarrollo Social, solicito aprobación de la actualización del PLAN REGIONAL 

DE SANEAMIENTO CAJAMARCA 2022 - 2026, para su aprobación oficial correspondiente mediante 

Resolución Ejecutiva Regional; 

 

En consecuencia, estando a lo actuado, con las visaciones de la Gerencia Regional de 

Desarrollo Social, de la Dirección Regional de Asesoría Jurídica y conformidad de la Gerencia 

General Regional, en uso de las facultades conferidas por la Ley N° 27783, Ley de Bases de la 

Descentralización, Ley N° 27867, Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales, modificada por Ley N° 

27902; 

 

SE RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR el documento denominado “Plan Regional de Saneamiento 

Cajamarca 2022-2026”, como Instrumento para la gestión regional sostenible de los servicios de 

saneamiento básico, tendiente al cierre de brechas de cobertura universal, calidad y sostenibilidad, 

en el ámbito de la Región Cajamarca, dejando sin efecto cualquier disposición que contravenga la 

presente. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: AUTORIZAR al Comité Regional de Saneamiento del Gobierno 

Regional de Cajamarca iniciar las actividades y eventos de difusión de alcance regional, así como el 

seguimiento y evaluación de la implementación del mencionado Plan Regional de Saneamiento, 

tanto a nivel de Gobierno Regional como en los Gobiernos Locales del ámbito de la Región 

Cajamarca. 

 

ARTÍCULO TERCERO: DISPONER que la Gerencia Regional de Planificación, Presupuesto y 

Acondicionamiento Territorial, Gerencia Regional de Desarrollo Social, Dirección Regional de 

Administración, brindar el apoyo y facilidades respectivas al Comité Regional de Saneamiento para 

el fiel cumplimiento de las actividades de Seguimiento, Monitoreo y Evaluación en el proceso de 

Implementación del Plan Regional de Saneamiento Cajamarca 2022-2026. 

 

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR la presente Resolución a las siguientes instancias: Gerencia 

Regional de Planificación Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, Gerencia Regional de 

Desarrollo Social, Dirección Regional de Administración, Dirección Regional de Vivienda 

Construcción y Saneamiento y a la Dirección de Saneamiento de la Dirección General del Ministerio 

de Vivienda, Construcción y Saneamiento. 

 
REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE 

 
MESIAS ANTONIO GUEVARA AMASIFUEN 

Gobernador Regional 
GOBERNADOR REGIONAL 
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